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Resolución INT/XX/2020, de 31 de marzo, por la que se levantan 
excepcionalmente determinadas restricciones a la circulación establecidas en 
la Resolución INT/383/2020, de 13 de febrero, por la que se establecen les 
restricciones a la circulación durante el año 2020 
 
La resolución del director del Servicio Catalán de Tráfico INT/383/2020, de 13 de 
febrero, por la que se establecen las restricciones a la circulación durante el año 2020, 
publicada en el DOGC número 8065, de 17 de febrero de 2020 , establece en su 
apartado 2.5 que en los días, horas y vías afectados por estas restricciones, previa 
valoración técnica de la Subdirección General de Gestión de Tráfico, la Dirección del 
Servicio Catalán de Tráfico podrá dejarlas sin efecto en determinados días horas y 
vías. 
 
En el contexto de la situación excepcional generada por el coronavirus SARS-CoV-2 
se hace necesario prever la adopción de medidas que garanticen el suministro de 
bienes esenciales y, por tanto, garantizar la circulación de los vehículos que los 
transportan. 
 
Por este motivo, ya se dictó la Resolución INT/738/2020, de 13 de marzo, por la que 
se levantan excepcionalmente determinadas restricciones a la circulación 
establecidas en la Resolución INT/383/2020, de 13 de febrero, por la se establecen 
las restricciones a la circulación durante el año 2020. Esta Resolución será vigente 
hasta el 28 de marzo de 2020. 
 
Al mismo tiempo, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
vigente a fecha de hoy, que ha sido desarrollado en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor por la Orden Ministerial INT/262/2020, de 20 de marzo, que la 
presente resolución pretende concretar. 
 
Por todo ello, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1, 8, 9, 40.1.b) y 43 de la 
Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña, y de conformidad con los 
artículos 3.4 y 3.7 del Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, denominación y 
determinación del ámbito de competencia de los departamentos de la Administración 
de la Generalidad de Cataluña, 
 
Resuelvo:  
 
Primero: Dejar sin efecto, desde el día 1 de abril de 2020 y en tanto resulte vigente el 
estado de alarma y sus prórrogas, las restricciones a la circulación aplicables a los 
vehículos y conjuntos de vehículos destinados al transporte de mercancías en general, 
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a los vehículos que realizan transportes especiales y a los vehículos especiales y  los 
vehículos y conjuntos que transportan mercancías peligrosas, previstas en el anexo B 
de la Resolución INT/383/2020, de 13 de febrero, que se detallan en tabla 1 anexa a 
esta Resolución. 
 
Segundo: Dejar sin efecto, desde el día 1 de abril de 2020 y en tanto resulte vigente 
el estado de alarma y sus prórrogas, las restricciones a la circulación aplicables a los 
vehículos y conjuntos de vehículos de transportes especiales y los vehículos o 
conjuntos de vehículos especiales previstas en el apartado 1.1.1.2 de la Resolución 
INT / 383/2020, de 13 de febrero. 
 
Tercero: Dejar sin efecto, desde el día 1 de abril de 2020 y en tanto resulte vigente el 
estado de alarma y sus prórrogas, las restricciones a la circulación aplicables a los 
vehículos que realizan transporte de mercancías peligrosas previstas en el apartado 
1.1.1.3.a de la Resolución INT / 383/2020, de 13 de febrero. 
 
Cuarto: Dejar sin efecto, desde el día 1 de abril de 2020 y en tanto resulte vigente el 
estado de alarma y sus prórrogas, las restricciones a la circulación aplicables a los 
vehículos o conjuntos de vehículos de todo tipo que superen los 7.500 kg de masa 
máxima autorizada previstas en el apartado 1.1.2.2 Val d'Aran: N-230 y C-28 de la 
Resolución INT / 383/2020, de 13 de febrero, que se detallan en tabla 2 anexa a esta 
Resolución.  
 
Quinto: Dejar sin efecto, desde el día 1 de abril de 2020 y en tanto resulte vigente el 
estado de alarma y sus prórrogas, las restricciones a la circulación aplicables a los 
vehículos o conjuntos de vehículos de transporte de mercancías de 4 o más ejes y 
que también superen las 26 toneladas de MMA o MMC previstas en el apartado 1.1.2.3 
N-II, N-240 y N-340 de la Resolución INT/383/2020, de 13 de febrero, que se detallan 
en tabla 3 anexa a esta Resolución. 
 
Sexto: Dar difusión de esta Resolución en la web del Departamento de Interior y del 
Servicio Catalán de Tráfico.  
 
Barcelona, 31 de marzo de 2020 
 
 
Miquel Buch i Moya 
Consejero de Interior 
 
 
Alba Vergés i Bosch 
Consejera de Salud 
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Tabla 2 
Tabla de restricciones Val d'Aran (N-230 y C-28) 

             
        Verano Invierno Navidad 

VÍA 

Tipos de 
vehículos o 
conjuntos 

de 
vehículos 

PK 
inicial LOCALIZACIÓN PK 

final LOCALIZACIÓN Sentido DEMARCACIÓN 
Domingos y 

festivos entre 
5/7 y 13/9 

Viernes 
entre 
01/01  

y 05 /04 y 
entre  

04/12 y 
20/12 

Domingos 
y festivos 

entre  
01/01 y 
05/04 y 
entre 

04/12 y 
20/12 

Viernes 
25/12 

Domingo 
27/12 

             

N-
230 

Vehículos o 
conjuntos 
de 
vehículos 
destinados 
al 
transporte 
de 
mercancías 
en general 
(aplicable a 
TTEE, VVEE 
y 
transportes 
de MMPP) 

151 Túnel de Vielha 187 Frontera 
francesa Lleida LLE 13 - 19         

N-
230 116,1 Límite Aragón 187 Frontera 

francesa 

Francia 

LLE 

  17 - 24   8 - 12   

Lleida     13 - 19   13 - 19 

C-28 23 Vielha e 
Mijaran 34 Salardú 

Salardú 

LLE 

  17 - 24   8 - 12   

Vielha     13 - 19   13 - 19 

 

Tabla 3 
           

 Tabla restricciones carreteras nacionales N-II, N-240 y N-340  
           

          Todo el año  

 VÍA 

Tipos de 
vehículos o 

conjuntos de 
vehículos 

PK inicial LOCALIZACIÓN PK final LOCALIZACIÓN Sentido DEMARCACIÓN Permanente  

           
 N-II 

Vehículos o 
conjuntos de 
4 o más ejes 

y MMA o 
MMC > 26 Tn 

773,5 La Jonquera 709 Fornells Ambos GIR 0 - 24  

 N-240 69 Les Borges 
Blanques 36,5 Montblanc Ambos TGN 0 - 24  

 N-340 1.058,4 Alcanar (límite 
Castellón) 1.122 L'Hospitalet de 

l'Infant Ambos TGN 0 - 24  

 N-340 1.176,4 Altafulla 1.209,5 Vilafranca del 
Penedès Ambos TGN 0 - 24  
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